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c) derechos u otras cargas establecidos de conformidad con la legislación nacional de una 

Parte y consistente con el artículo 87 del capítulo 1 del título II;  

«días», días calendario, incluidos los fines de semana y los días feriados, salvo que se disponga 

otra cosa en el presente Acuerdo; 

«Sistema armonizado» o «SA», el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías, incluidas sus reglas generales de interpretación y sus notas de sección y de capítulo, 

como fue adoptado y aplicado por las Partes en sus leyes arancelarias respectivas; 

«persona jurídica», toda entidad jurídica debidamente constituida u organizada de otro modo de 

conformidad con la legislación aplicable, tenga o no fines de lucro y ya sea de propiedad privada 

o pública, incluida cualquier sociedad de capital, sociedad de gestión (trust), sociedad personal 

(partnership), empresa conjunta (joint venture), empresa individual o asociación;  

«medida», cualquier acto u omisión, incluyendo las leyes, los reglamentos, los procedimientos, 

los requisitos o las prácticas;  

«nacional», toda persona natural que tenga la nacionalidad de uno de los Estados miembros de la 

Unión Europea o de una República de la Parte CA con arreglo a su legislación respectiva;  

«persona», toda persona natural o persona jurídica; 

«trato arancelario preferencial», el tipo del arancel aduanero aplicable de conformidad con el 

presente Acuerdo a una mercancía originaria. 

TÍTULO II 

COMERCIO DE MERCANCÍAS 

CAPÍTULO 1 

TRATO NACIONAL Y ACCESO DE LAS MERCANCÍAS AL MERCADO 

Sección A: Disposiciones generales 

Artículo 80: Objetivo 

Las Partes liberalizarán progresivamente el comercio de mercancías conforme a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo y de conformidad con el artículo XXIV del GATT de 1994. 

Artículo 81: Ámbito de aplicación 

Salvo disposición en contrario, las disposiciones del presente capítulo se aplicarán al comercio de 

mercancías entre las Partes.  

Sección B: Eliminación de aranceles aduaneros 
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Artículo 82: Clasificación de mercancías 

La clasificación de las mercancías objeto del comercio entre las Partes será la establecida en la 

nomenclatura arancelaria respectiva de cada Parte de conformidad con el Sistema Armonizado.  

Artículo 83: Eliminación de aranceles aduaneros 

1. Cada Parte eliminará los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias de la otra 

Parte con arreglo a las listas establecidas en el anexo I (Eliminación de aranceles 

aduaneros). A efectos del presente capítulo, «originario» significa que cumple las 

normas de origen establecidas en el anexo II (Relativo a la definición del concepto de 

«productos originarios»
2
 y métodos de cooperación administrativa). 

2. Para cada mercancía, la tasa base de los aranceles aduaneros a la que deben aplicarse las 

reducciones sucesivas con arreglo al apartado 1 será la especificada en las listas. 

3. Si, en cualquier momento, una Parte reduce la tasa de su arancel aduanero de nación más 

favorecida aplicada después de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, dicha 

tasa arancelaria se aplicará siempre y cuando sea inferior a la tasa de arancel aduanero 

calculada de conformidad con la lista de dicha Parte. 

4. Cinco años después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, previa solicitud 

de cualquiera de las Partes, estas se consultarán sobre la posibilidad de acelerar y 

ampliar el alcance de la eliminación de los aranceles aduaneros sobre las importaciones 

entre las Partes. Un acuerdo que adopten las Partes para acelerar o ampliar el ritmo de 

eliminación o para eliminar un arancel aduanero aplicado sobre una mercancía 

prevalecerá sobre cualquier tasa arancelaria o categoría de desgravación que se haya 

determinado de conformidad con sus listas para dicha mercancía. 

Artículo 84: Statu quo 

Ninguna de las Partes aumentará un arancel aduanero vigente ni adoptará un nuevo arancel 

aduanero sobre una mercancía originaria de la otra Parte
3
. Esto no impedirá a cualquiera de las 

Partes: 

a) aumentar un arancel aduanero hasta el nivel establecido en su lista después de una 

reducción unilateral;  

b) mantener o aumentar un arancel aduanero autorizado por el Órgano de Solución de 

Diferencias de la OMC; o 

–                                                  
2
 A efectos del presente Acuerdo, salvo que se indique lo contrario, los términos «mercancía» y «producto» 

se considerarán equivalentes. 
3
 En el caso de las mercancías que no se benefician de un trato arancelario preferencial, se entiende por 

«arancel aduanero» la «tasa base» indicada en la lista de cada Parte.  
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c) aumentar las tasas base de las mercancías excluidas a fin de lograr un arancel externo 

común.  

Sección C: Medidas no arancelarias 

Artículo 85: Trato nacional 

Cada Parte concederá trato nacional a las mercancías de la otra Parte de conformidad con el 

artículo III del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas. Con este fin, el artículo III del 

GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan y forman parte integral del presente 

Acuerdo
4
. 

Artículo 86: Restricciones a la importación y la exportación 

Ninguna de las Partes adoptará o mantendrá prohibición o restricción alguna sobre la importación 

de una mercancía de la otra Parte o sobre la exportación o venta para la exportación de una 

mercancía destinada al territorio de la otra Parte, salvo que se disponga lo contrario en el presente 

Acuerdo o de conformidad con el artículo XI del GATT de 1994 y sus notas interpretativas. Con 

este fin, el artículo XI del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan y forman parte 

integral del presente Acuerdo
5
. 

Artículo 87: Derechos y otras cargas sobre las importaciones y las exportaciones 

Cada Parte garantizará, con arreglo al artículo VIII.1 del GATT de 1994 y sus notas 

interpretativas, que todos los derechos y cargas de cualquier tipo (con excepción de los aranceles 

aduaneros, las cargas equivalentes a un impuesto interno u otras cargas internas aplicadas de 

conformidad con el artículo 85 del presente capítulo, y los derechos antidumping y 

compensatorios, aplicados con arreglo a la legislación nacional de una Parte y de conformidad 

con el capítulo 2 (Defensa comercial) del presente título), sobre la importación o la exportación 

se limitan al coste aproximado de los servicios prestados y no representan una protección 

indirecta a las mercancías nacionales ni un impuesto sobre las importaciones o las exportaciones 

con propósitos fiscales. 

Artículo 88: Aranceles o impuestos sobre las exportaciones 

Salvo disposición en contrario en el presente Acuerdo, ninguna de las Partes mantendrá ni 

adoptará un arancel o impuesto sobre la exportación de mercancías a la otra Parte o relacionado 

con dicha exportación.  

Sección D: Agricultura 

–                                                  
4
 Las Partes reconocen que el artículo 158 del capítulo 6 (Excepciones relativas a las mercancías) del título II 

también se aplica al presente artículo.  
5
 Las Partes reconocen que el artículo 158 del capítulo 6 (Excepciones relativas a las mercancías) del título II 

también se aplica al presente artículo.  
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Artículo 89: Subvenciones a las exportaciones agrícolas  

1. A efectos del presente artículo, «subvenciones a la exportación» tendrá el mismo 

significado que en el artículo 1, letra e), del Acuerdo de la OMC sobre la Agricultura (en 

lo sucesivo, el «Acuerdo sobre la Agricultura»), incluida cualquier modificación a dicho 

artículo.  

2. Las Partes comparten el objetivo de trabajar conjuntamente en la OMC para garantizar la 

eliminación paralela de todas las formas de subvención a la exportación y el 

establecimiento de disciplinas sobre todas las medidas de exportación que tengan un 

efecto equivalente. A tal fin, las medidas de exportación con efecto equivalente 

comprenden los créditos a la exportación, las garantías de créditos a la exportación o los 

programas de seguros, las empresas comerciales del Estado dedicadas a la exportación y 

la ayuda alimentaria. 

3. Ninguna Parte mantendrá, introducirá o reintroducirá subvenciones a la exportación 

sobre mercancías agrícolas que estén destinadas al territorio de la otra Parte y que: 

a) sean plena e inmediatamente liberalizadas con arreglo al anexo I (Eliminación de 

aranceles aduaneros); o 

b) sean plena pero no inmediatamente liberalizadas y se beneficien de un contingente 

libre de aranceles en el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo con 

arreglo al anexo I (Eliminación de aranceles aduaneros); o 

c) estén sujetas a un trato arancelario preferencial conforme a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo para los productos incluidos en las partidas 0402 y 0406 y se 

beneficien de un contingente libre de aranceles. 

4. En los casos descritos en el apartado 3, letras a) a c), si una Parte mantiene, introduce o 

reintroduce subvenciones a la exportación, la Parte afectada/importadora podrá aplicar 

un arancel adicional que aumente los aranceles aduaneros sobre las importaciones de 

tales mercancías hasta el que resulte inferior entre el nivel del arancel aplicado de 

Nación Más Favorecida (NMF) y la tasa base establecida en el anexo I (Eliminación de 

aranceles aduaneros) durante el periodo establecido para mantener la subvención a la 

exportación. 

5. Respecto a los productos plenamente liberalizados al cabo de un periodo 

transitorio de conformidad con el anexo I (Eliminación de aranceles aduaneros) que no 

se benefician de un contingente libre de aranceles en el momento de la entrada en vigor, 

ninguna Parte mantendrá, introducirá o reintroducirá subvenciones a la exportación al 

final de dicho periodo transitorio. 

Sección E: Pesca, acuicultura, 

bienes artesanales y productos orgánicos 
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Artículo 90: Cooperación técnica  

En los artículos 59, 60 y 61 del título VI (Desarrollo económico y comercial) de la parte III del 

presente Acuerdo, se establecen medidas de cooperación para la asistencia técnica para mejorar el 

comercio entre las Partes de productos de la pesca, la acuicultura, artesanales y orgánicos. 

Sección F: Disposiciones institucionales 

Artículo 91: Subcomité de Acceso de Mercancías al Mercado 

1. Las Partes establecen un Subcomité de Acceso de Mercancías al Mercado de 

conformidad con el artículo 348 y según se establece en el anexo XXI (Subcomités). 

2. Las funciones del Subcomité incluyen: 

a) dar seguimiento a la aplicación y la administración correctas del presente capítulo;  

b) servir de foro para consultas relativas a la interpretación y la aplicación del 

presente capítulo; 

c) examinar las propuestas presentadas por las Partes respecto a la aceleración de la 

desgravación arancelaria y la inclusión de mercancías en las listas; 

d) formular las recomendaciones pertinentes al Comité de Asociación respecto a 

cuestiones de su competencia; y 

e) cualquier otra cuestión instruida por el Comité de Asociación. 

CAPÍTULO 2 

DEFENSA COMERCIAL 

Sección A: Medidas antidumping y compensatorias 

Artículo 92: Disposiciones generales 

1. Las Partes mantienen sus derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo de la OMC 

relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 

y Comercio de 1994 (en lo sucesivo, el «Acuerdo Antidumping»), del Acuerdo de la 

OMC sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (en lo sucesivo, el «Acuerdo 

SMC») y del Acuerdo de la OMC sobre Normas de Origen (en lo sucesivo, el «Acuerdo 

sobre Normas de Origen»). 

2. Cuando puedan establecerse medidas antidumping o compensatorias a nivel regional y 

nacional, las Partes se asegurarán de que las autoridades regionales y nacionales no 

apliquen tales medidas antidumping o compensatorias simultáneamente al mismo 

producto.  
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